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y las dos terceras partes de la tripulacian 
seaa mexicanos. 

NUMERO 1668. 

!Jicieli¡bre 15 de 1835.-Ley conditaciollal.
. 'Estantes y' habita Il tes en el tel"ritorio mexica
no, sus derechos y obl1:gaciones. 

Art. 1. Son mexicanos: 
Primero. L')s nacidos en el territorio de 

la República, de padre mexicano por na
cimiento ó por naturalizacion. 

Segundo. Los nacidos en país extran
jero, de padre mexicano por nacimiento,. 
si al entrar en el derecho de disponer de 
sí, avis~n que resuelven venir á fijarse en 
l!!- RliPública, y lo ejecuten dentro del año,. 
despues de haber dado el aviso. 

Tercei·o. Los nacidos en territorio ex
tranjero, de padre mexicano por naturali

, zacion, que no haya perdido esta cualida
dad, si practican lo prevenido en el párra
fo anterior. 

'Cuarto. Los nacidos en el territorio de 
la República, de padre extranjero, que ha
yan permanecido legalmente en él hasta 
la época de disponer de si, y.dado al entrar 
en ella el referido aviso. 

Quinto. Los no nacidos en él, que esta
ba:nfijados en la República cuando ésta 
d,eclaró su i,o,dependencia, juraron la acta 
de el~ y haJil,continuado r~qiendoaquí. 

,Sexto. Los nacidos,en territorio extran
jero que, introducidos legalmente despues 
de la independencia, hayan obtenido carta 
de naturalizacion con los requisitos que 
prescriben las leyes. 

, 2. Son derechos del mexicano: 
Primero. No poder ser preso sino por 

mandamiento de juez competente, dado 
por escrito y firmado; ni aprehendido sino 
por disposicion de las autoridades á quie
nes corresponda, segun la ley. Exceptúase 
el caso de delito il1fra{ranti, en el que cual
quiera puede ser aprehendido y cualquiera 
puede aprehenderle, presentándole desde 
luego á su juez ó á otra autoridad pública. 

Segundo. No poder ser detenido más de 
tres dias por autoridad ninguna política, 
sin ser entregado al fin de ellos con los da
tos para su detencion, ti. la autoridad judi
cial, ni por ésta más de diez dias, sin pro
veer el auto motivado de prision. Amhas 
autoridades. serán responsables del abuso 
llue hagan de los referidos términos~ 

Tercero. No poder ser privado de S11 

propiedad ni del libre uso y aprovecha
miento de ella, en todo ni en parte. Cuan
do algun objeto de general y pública uti
lidad, ~xija lo contrario, podrá verificarse 
la privacion, si la tal circunstancia fuere 
calificada por el presidente y sus cuatro 
ministros eIlla capital, por el gobierno y 
junta departamental en los Departamen
tos; y el dueño, sea corporacion eclesiásti
ca ó secular, sea individuo particular, pré
viamente indemnizado á tasacion de dos 
peritos, nombrado el uno de ellos por él, 
y segun las leyes, el tercero ell discordia' 
caso de haberla. La calificacion dicha po
drá ser reclamada por el interesado ante 
la Suprema Corte de Justicia en la capi
tal, y en los Departan¡entos ante el supre
mo tribunal respectivo. El reclamo sus
penderá la ejecucion hasta el fallo. 

Cuarto. No poderse catear su casa y sus 
papeles, si no es en los casos y con los re
quisitos literalmente prevenidos' en las 
leyes. 

Quinto. No poder ser juzgado ni sen
tenciado por comision ni por otros tribuna
les que los establecidos en virtud de la. 
Constitucion, ni segun otras leyes que1as 
dictadas con anterioridad al hecho que se 
juzga. 

Sexto. No podérsele impedir la trasla
cion de su persona y bienes á otro pais, 
cuando le convenga, con tal de que no de
je descubierta en la República responsabi
lidad de ningun género, y satisfaga por la. 
extraccion de los segundos, la cuota que 
establezcan las leyes. 

Setimo. Poder imprimir y circular, sin 
necesidad de prévia censura, sus ideas po
líticas, Por los abusos de este derecho, se 
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castigará cualquiera que sea culpable en 
ellos, y así en este caso como en todo lo 
deIhas, quedan estos abusos en la clase de 
delitl.'s comunes; pero con reRpecto á las 
penas, los jueces no podrán excederse de 
las que imponen las leyes de imprenta, 
mientras tanto no se dicten otras en esta 
materia. 

3. Son obligaciones del mexicano:'" 
Primera. Profesar la religion desupa .. 

tria, obsermr la Constitucion y las leyes¡ 
obedecer las autoridades. 

Segunda. Cooperar á los gastos del Es
tado con las contribuciones que establez- . 
can las leyes y le comprendan. 

rrercera. Defender la patrk't y cooperar 
al sostén ó restablecimiento del órden pú
blico, cuando la leyy las autoridades á su 
nombre le llamen. ' 

4. Los mexicanos gozarán de todos ,los 
otros derechos civiles, y tendrán todas las 
demas obligáciones del' mismo, órden que 
establezcan las leyes. 

5. La cualidad de mexicano se pierde: 
Primero. Por ausentarse del territorio 

mexicano más de dOi años, sin ocurrir du
rante ellos por el pasaporte del gobierno. 

Segundo. Por permanecer en país ex
tranjero más de dos .años despues de fene
cido el término de la licencia, sin haber 
oeurrido Por la pról'Oga. . 

Tercero. Por alistarse en banderas. ex
tranjeras. 

Cuarto. Por aceptar empleos de otro go
bierno. 

Qull;lJtO. Por aceptar condecoraciones de 
otro' gobierno, SiR ,permiso del 'mexicano. 

Sexto. Por los crímenes de alta traicion 
contra la independencia de la. patria, de 
conspirar contra la vida del supremo ma
gistrado de la nacion, de incendiario; en
venenador, asesino, alevoso y cualesquiera 
otros delitos en que impongan las leyes 
esta pena. 

6. El que pierda la cualidad de mexi
ca.no, puede obtenerrehabilitacion del con
greso, en los casos y cOIllosrequisitos que 
establezcan las leyes. 

7. Son cindadanos de la República me
xICana: 

Primero. Todos los comprendidos en los 
cinco primeros párrafos del artículo 1 º, que 
tengan una renta anual lo ménos de cien 
pesos, procedentes de capital fijo ó,movi
li\trio, Ó de imlu8tria ó trabajo persoI;lul, . 
h0l1e8to y útil á la sociedad. 

Segundo. Los que hayan obtenido carta 
espeeial de ciudadanía 'del congreso gene
ral, con los ;requisitos que' establezca la 
ley. 

8. Son derechos del ciudadano mexica
no, á: mástte los détalládbs en el artículo 
29 é indicados en el 40

: 

Primero. Votar para todos 16s cárgos de 
eleccion popular directa. , 

Segundo. Poder ser votado para los'mÍs- ' 
mos, siempre que en su persona concurran 
las cualidades que las leyes exijan enca
da Cl1.8o. 

9. Son obligaciones particulares del ciu
dadano inexicano: 

Primero. Ascribirse en el padron de su 
munici palidad. 

Segundo. Concurrir á las elecciones po
pulares, siempre que no se lo impida cau
sa física ó moral. 

Tercero. Desempeñar las cargos conce
giles y populares para que fuese nombrado, 
si no es que tenga excepcion legal ó im
pedimento suficiente,' calificad'O' por la au
t0l1.dad ql1e cGrresponda, segun la léy. 

10. Los derechos particulares del ciu
dadano se Imspenden: 

Primero. Durante la minoridad. 
Segundo. Por el estado de sirviente do

méstico. 
Tercero. ·Po~ causa;; criminal desde ·la 

fecha del mandamiento de prision, hasta 
el pronunciamiento de la sentenciaabso
lutoria. Si ésta 10 fuere en la totalidad, se, 
considerará al interesallo en el goce de 108 
derechos, como si no hubiese habido tal 
mandamiento de prision; de suerte que no 
pDr ella lt pare ninguna clase de perjuicio. 

Cuarto. Por no saber leer ni escribir, 
desde el año de 846 en aueJante; 
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11. Los derechos de ciudadano se pier
den totalmente: 

Primero. En los casos en que se pierde 
la. cualidad de mexicano. 

Segundo. Por sentenciíVjudicial que im
ponga pena infamante. 

NmIERO 1669. 

Dicúmbre 15 de 1835.-Uircular de la Secre-
taria de 'Hacil'l1da.-Jfodo de administrar 
la.~ re/lta,~. y de invel'tú' sus p"odltctos en los 
D"partame:ntos. . 

Tercero. Por quiebra fraudulenta cali- 1 Por el artículo 52 de la leY' de' 3 de Oc-
ficada. tubre último, se ptevi'ene<]ue ¡(subsistan 

Cuarto. Por ser deudor calificado én la por ahora todo~ los empleados sublllternos: 
administradon y. manejo de .cualquiera' de de los Estados, no proveyéndose las plazas 
los fondos públicos. yuca,ntes 6 que vacia;renipero aSÍ el.1os co
Quint~ Por ser vago, mal entretenid-o, mo las oncinas, rentas y ramós que mane-' 

óno tener industria 6 !ilodo honesto de jen, quedansujétos Y' 1i,'disposiciondel su
vivir. premo gobi(jl'Uode' lana-cion, pM medio 

Sexto. Por imposibilitarse para el des- del gobernadorrespeetivo.'!. Del sentido li-; 
empeño de las obligaciones' de d-ndadano teral y expreso de' este artículo, resulta, 
por la profesion del estn.dol'eligioso. qu.e el supremo gobierno general ha podi-

12: Los extranjeros introducidos legal do y puede dictar las medidas gn bernati
mente en la República, gozan de todos vas que estime convenientes sobre el mo
los derechos naturale~, y adem¡ifl, los que do de administrarse las rentas de los De
se estipulen en los tratados, pará los súb- pal'tamentos, dándoles la justa inversion· 
ditos de sus respectivas naciones, y están que exijan las atenciones del erario nacio
obligados á respetar la religion y sujetar- nal, y disponiendo los términos en que de
se á las leyes del país, en los casos 'tue ba ejecutarse. Así es- que bají-, estos fun
puedan corresponderles. damentos tuvo á bien S. E. el presidente 

13. El extranjero no puede adquirir en interino, expedir las providencias que se 
la República propiedad raíz, si no se ha circlllaron por esta Becretaría de mi cargo 
naturalizado en ella, casarse con mexica- en 7 y 26 del referido Octubre, relativas á 
na, y se arregle á lo demas que prescribe la parte que lSe consider6 entónces precisa 
1aley relativa á estas adquisiciones. Tam- para ocurrir al pago de las átenciones ge
poco podrá trasladar á otro país su propie- nerales: ellas han súbsistido hasta el dia, 
dad moviliaria, sino col}. los requil>-itos y en que lanotéria esca~ez de la Hacienda 
pagando 'lit énota que establezcan las le- pdblica; las multipilClidasy ejecutivas ero
yes: Las adquisiciones de colonizadores, sé gaciones y gtandes ;atspendios' que deínan~ 
sujetarán á las reglas especiales de coloni- da la guerta suscitada por lbs rebeldes co
zac1:óÍ).. lonos de Tejas, y la tremenda obligacion 
, 14. La vecindad se gana por residencia en que se encuentra el supremo gobierno, 

continuada de dos años en cualquier 'De- no solo d~ reprimirlos y castigarlos, sino 
partamento, manifestando durante ellos á de conservar el 6rdeny la pública tranqui-
1& municipalidad, la resolncion de fijarse, lidad, y de mantener ileso el sagrado de
y estableciendo casa, trato 6 industria pro- pósito que lé han confiado las leyes, lo pre
veChosa. cisan á adoptar otras medidas qúeconci 

"11;; La vecindad se pierde por trasladar- líen los estrechos deberes en que se halla': 
se á otro punto, levantando la casa, trato constituido con el menorgravámen del plÍe~ 
6"giro, y fijándose allá C011 él. blo, y sobre todo, uniformar sus procedi

mientos al tenor de las reglas y disposicio
nes que rigen. Asimismo juzga de necesi
dad el Excmo. Sr. general presidente, me-




